
  

h REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00 

. — RESOLUCION N 952 1-1- 
CÍTOeuU ona, 2 tdi Lino or RE Er 093 “ nl 

MANUEL MOLINA JALIL 
> llum vo6z =.252:: 2 SUBINTENDENTE JURÍDICO DELA ron y ssl 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Lom. coda y sm 0523. Cd Liria E 

CONSIDERANDO 0000010 
Se ón te CNA e TE 

QUE el 20 de diciembre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública de aumenta de capital yyrefooma del esa de la Compañía BARTON $. Ay; 

. o be 

QUE el señor Luis Dario Villacrés Vélez, en eu calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 
de la Ab. Karina Ramos Martínez, ha presentado copias de dicha escritura; la mistma que reúne los requisitos de Ley; 

: | 0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Po, Nos. ADM-92-489 de | 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

$ ca. Ll ” 2 ao. RESUELVE: 

- ARTIGULO,PRIMER€.- APROBAR: a).£l auñiento de capital de BAREON S; A., por TRES MILLONES 
DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante 

co la referida escrltaraz b Mu ro.toL n o a 

! 0 y ARTICUBO SEGUNDO.- rDISPONER que el Notario Vigésimo Primeto del bantós Guayaquil, al margen 
| de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

E 
o de esta anotación. _-" =e om lo ue Lidm 3. me aci. los. ena 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
* referida escritura pública fantó cba tk Plesánté Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se tvrdena; y; b) edimpla las demás prescripciones comeaiga ed la Loy Registro. 
Mur ca ia 0 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER qua Vital PET dq pe 1 mg : 
de la matriz de la escritura pública del 24 de noviembre de 1989, por la cual se constitu : 
q pci ml ll sm ms e o 4 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 1 ? 4 A A Zo / 

e $ ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escrit'k pil jga ee publigos, por una 
4 vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilip principal de la O Un jeneglar de la 
E publicación deberá entregarse a este Despacho. Mr 

$ COMUNIQUESE.- DADA y fitmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 313 FEB 1995 

A E Er 

Ab 
ENTE JURIDICO DE 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

+ CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
| 

| 
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   e Exp. No. 57533 
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, Queda inscrita la presente Resolución « fo 
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Registrador entl Suplento . 
del Caftén Guayaquil 

, Se tomó nota de lo ordenedo an > 

esta Resolución e foja 31.337 del Registro Mercantil,¿Líbro de = 

  

    
  
 


